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1 

HP ARTICION EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS ACCIONES DE-————————— 

12 COMPAÑÍA ANONIMA 

13 QUE OTORGAN 

14 MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA 

15 - Y OTROS 

16 CUANTÍA: USD. 483.143,00 

17 Di 3 C.C. 

18 **GEN"* 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

20 la República del Ecuador, a nueve de Abril del año dos mil quince, ante 

21 mí Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del 

22 Cantón Quito, comparecen: Uno) La señora MARIA TERESA DE 

23 LOURDES CRUZ LARREA, de estado civil viuda, por sus propios y 

24 personales derechos; Dos) La señorita MARIA TERESA DAVALOS 

25 RUZ, Me estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

A pu uy pr y er y e Na 

28 | ARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, de estado civil soltera, por 

1



sus propios y personales derechos; Cinco) El señor JUAN CARLOS 

  

     

  

2  DAVALOS CRUZ, de estado civil casado, por sus propios y personales 

3 derechos; y, Seis) La señora MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, de 

4 estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos. Los 

5 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

6 esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que 

7 doy fe, quienes me presentan sus documentos de identidad, los mismos 

8 que en fotocopias debidamente certificadas agrego como documentos 

9 habilitantes, y me solicitan eleve escritura pública, una de partición 

10 extrajudicial, contenida en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

IT transcribo. “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el Registro de 

12 escrituras públicas a su cargo, una de Partición Extrajudicial de 

13 Derechos y Acciones de Compañía Anónima de conformidad con las 

14 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

15  Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública las 

16 siguientes personas: Uno) La señora MARIA TERESA DE LOURDES 

17 CRUZ LARREA, de estado civil viuda, por sus propios y personales 

18 derechos; Dos) La señorita MARIA TERESA DAVALOS CRUZ, de 

19 estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; Tres) La 

20 señora MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, de estado civil casada, por 

21 sus propios y personales derechos; Cuatro) La señorita MARIA ELENA 

22 CARLOTA DAVALOS CRUZ, de estado civil soltera, por sus propios y 

23 personales derechos, Cinco) El señor JUAN CARLOS DAVALOS CRUZ, 

24 de estada, civil casado, por sus propios y personales derechos; y, Seis) 

25 La Señora RIA ISABEL DAVALOS CRUZ, de estado civil divorciada, 

26 r sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

27% mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

28  ciudad- ito y por lo tanto son capaces para contratar y obligarse.
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CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Que mediante Acta 

Notarial de Posesión Efectiva otorgada ante el Notario Décimo del 

_
 

Cantón Quito, Doctor Diego Almeida Montero, el primero de Septiembre 

del dos mil catorce, legalmente inscrita en los Registros de la Propiedad 

y Mercantil del Cantón Quito, el doce de Septiembre y primero de 

Octubre del dos mil catorce respectivamente, cuya copia certificada se 

adjunta, se concedió la POSESION EFECTIVA Proindiviso de los bienes 

dejados por el señor CARLOS ALBERTO DAVALOS RODAS, fallecido el 

día once de abril del año dos mil catorce, en el Cantón Quito, Provincia VN
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> de Pichincha, a favor de sus hijos únicos y herederos universales 

11. MARIA TERESA DAVALOS CRUZ, MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, 

TZ MARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, JUAN CARLOS DAVALOS 

13 CRUZ Y MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, y como cónyuge 

14 sobreviviente con derecho de gananciales a la señora MARIA TERESA 

15 DE LOURDES CRUZ LARREA, dejando a salvo el derecho de terceros, 

16 el causante no dejo testamento. Dos) El causante señor CARLOS 

17 ALBERTO DAVALOS RODAS, como administrador de la sociedad 

18 conyugal y su cónyuge la señora MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ 

19 LARREA, eran propietarios de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES 

20 MIL CIENTO CUARENTA Y TRES (483.143) acciones ordinarias y 

21  nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) 

22 cada una, por un valor de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES MIL 

23 CIENTO CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

    
     

     
   
    

  
   

24 (US $ 483.143,00), pertenecientes al Capital Social y 

25 |Pagado ñía CERRADURAS ECUATORIANAS SOCIEDAD 

26 ¡ANÓNIMA CESA/ según certificado emitido por el Gerente General que 

27 se adjunta, presa constituida mediante escritura pública otorgada 

28 an ario Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora,
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el cuatro de Agosto de mil novecientos setenta y dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el quince de Septiembre del mismo 

año y que actualmente tiene un Capital Social Pagado de UN MILLON 

CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

1'100.000,00); CLÁUSULA TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL.- 

Los comparecientes MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA 

cónyuge sobreviviente con derecho de gananciales y MARIA TERESA 

DAVALOS CRUZ, MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, MARIA ELENA 

CARLOTA DAVALOS CRUZ, JUAN CARLOS DAVALOS CRUZ y 

MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, en sus calidades de hijos herederos 

únicos y universales del prenombrado causante proceden a partirse 

  

DN 
N
 

PD
 

N
N
.
 
N
N
 

NN
 

NN
 

DN 
D
o
 
o
o
o
 

o
m
.
 

o 
m
A
 

0 
A] 

DQO
 

Un
 

h
 

UU
 

N
N
 

==
 

O
 

WD
 

0
 

J
 
Q
U
 

Ba
 

uu
 

N
 extrajudicialmente, las CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES MIL 

CIENTO CUARENTA Y TRES (483.143) acciones ordinarias y nominativas 

de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una, 

pertenecientes al Capital Social y Pagado de la Compañía CERRADURAS 

ECUATORIANAS SOCIEDAD ANÓNIMA CESA, descrito en la cláusula 

de los antecedentes de la siguiente forma: PRIMERA ACCION 

DIVISORIO: La señora MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA, 

en su calidad de cónyuge sobreviviente con derecho de gananciales en 

un cincuenta por ciento, le corresponde DOSCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES (241.573) acciones ordinarias 

y nominativas dé Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

e DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

SETENTA” Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 241.573,00), valor ajustado en virtud de que cada acción 

es de e Unidos de América; SEGUNDA ACCION 

DIVISORIO: ñorita MARIA TERESA DAVALOS CRUZ, por sus 

derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y OCHO 
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MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América; TERCERA ACCION DIVISORIO: A la señora MARIA 

LEONOR DAVALOS CRUZ, por sus derechos y acciones hereditarios, le 

corresponde CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

(48.314) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos (US $ 1,00) cada una, por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 48.314), valor ajustado en virtud de que cada acción-es 

de Un dólar de los Estados Unidos de América; CUARTA ACCION 

DIVISORIO: A la señorita MARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, 

por sus derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América; QUINTA ACCION DIVISORIO: Al señor JUAN 

CARLOS DAVALOS CRUZ, por sus derechos y acciones hereditarios, le 

corresponde CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

(48.314) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos (US $ [1,00) cada una, por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 48. 

de Un dólar de los Estados Unidos de América; SEXTA ACCION 

   ) valor ajustado en virtud de que cada acción es 

ARARA AA 
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DIVISORIO: A la señorita MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, por sus 

derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América. CLAUSULA CUARTA.- La presente partición 

extrajudicial tiene una cuantía de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES 

MIL CIENTO CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

11 UNIDOS DE AMERICA (US $ 483.143,00). CLAUSULA QUINTA: 

12 NOTIFICACION.- De la presente partición extrajudicial se notificara al 

13 representante legal de la Compañía CERRADURAS ESIUATADIAMAS 
1 UI UU II US II US MLLIVIICO Y MULIUIMDLaS UE la Ernipresa en 
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16 referencia y a su vez notifique legalmente a la Superintendencia de 

17 Compañías. CLAUSULA SEXTA: SANEAMIENTO.- Los comparecientes 

18 declaran que las acciones objetos de la presente partición extrajudicial, se 

19 encuentran libre de todo gravamen, obligándose en forma solidaria al 

20 saneamiento en caso de evicción conforme el Código Civil Ecuatoriano. 

21  CLAUSULA SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la 

22 celebración de la presente escritura de partición extrajudicial son de cuenta 

23 exclusiva de los comparecientes.- CLAUSULA OCTAVA: JURISDICCION 

24 ETENCIA.- En caso de controversias las partes intervinientes 

  

25 renuncian fuero y domicilio, sometiéndose a los jueces competentes de la 

26 Provincia de Pichincha, al trámite verbal sumario. CLÁUSULA NOVENA.- * 

27 ACEP Y RATIFICACIÓN: Las partes aceptan y ratifican en 

28 todos sus términos las estipulaciones constantes en las cláusulas de 

 



ja
s este contrato, por ser en beneficio de sus intereses, lo que ratifican 

  

2 mediante la suscripción del mismo. - Usted señor notario, se 

3  dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

4 para la validez del presente instrumento.” (HASTA AQUÍ LA 

5  MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que 

6 se encuentra firmada por el Doctor IVAN DIAZ OQUENDO, Abogado, 

7 con matricula profesional número tres mil doscientos sesenta del Colegio 

8 de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

9 pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue a 

10 los comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo; en 

11 unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria de 

12 todo lo cual doy fe.- 

13 

(ES Duo 
15 '[ARIA TERESA DE LOURDES-CRUZ LARREA 

16 CÉD. 1799/ 2 SLI4 3 

17 ft FE 
1 HON A E 
19 'ARIA TERESA DAVALOS CRUZ 

2 co. [OS 352197 
21 

E Man dao) 
23 MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ 

ES 
25 A 

e El: uQ Acura (us 
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28 

MARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ 
céD.- (OS 3S1BUZ 

NS



REPÚBLICA DEL: EL ECUADOR g 
: EPCACÓN Y CEDQLACIÓN     

N- 170010814-3 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO JUBRADO V3333I2222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CRUZ JOSE 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LARREA MARIA TERESA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RUMINAHUL 
2014-08-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN e 
2024-08-14 ce 
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“ . REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
¡ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OIL, 

a] IDENTACao C LACIÓN» 

    

  

         

      

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE”, 

? DAVALOS CARLOS ALBERTO 

“* apaLLDoS Y.NOMBRES DS LA MADRE” 
CRUZ MARIA TERESA: 

“LUGAR. Y FE ego 

    

     
     

  

   

  

    

        

NUM EE 
  

      

   
* REPÚBLICA D DOR A 

CONSEJO NACIONA: EOS 

45 A CERTIFICADO: DEVÓTACI ón” 

- * ELECCIONES SECCIONALES 23-83-2014 

015 - 0038 o 1705351839... : 

NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA 

DAVALOS CRUZ BURRIAS LEONOR - 

  

PICHINCHA 

  

  

 



REPÚBLICA DEL: 'ECUADÓR . 
Ea SENERAL DE REGISTRO OvL *     
   

  

   

  

      3 

   
    

A ze 

3 5 - CONSEJO MACIONA! 

. 02 CERTIFICADO DE VOTACIÓN + 

, == — ELECCIONES SECCIONALES 23-88-2014 ses 

= 002-0209: 
1705351847 

== NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

. == DAYALOS CRUZ MARIA ELENA CARLOTA 

; = 
E == PICHINCHA 

== PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

1 

==" ouro IÑAQUITO - 

= 
3 

== CANTON 47 ¿O PARROQUIA —. ZONA 

== APNOA DLE 
AAA DITA 

1) PRESIDENTATE DE LA JUNTA 
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INSTRUCCION. 
BACHILLERATO: 

APELLIDOS Y NOMBRES-BE 
DAVALOS RODAS.CÁR 

      
   
   

     
    

  

   

  

  

  

APELLIDOS. NONBAES DE LA MADIE A 
Pe ARREK MARIA TERESA DEFQUA 

+ LUGÁR Y FECHA DEEXPEDIAS 
$ QUITÓ sE 
5 2010-08:18 '- 

RACIÓN 

      

e CE IS 
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48 CERTIFICADO DE 
VOTACIÓN 

: A 

==» 
ELECOONES SECONA
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= 018 - 01 CUE 
1705252698 

== NUMERO DE CERTIFICADO 
: CÉDULA 

==: por DAVALOS CRUZ JUAN CARLOS 
. o ' 
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cesa 
CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. 

CERTIFICADO 

Por medio del presente, certifico que el accionista LCDO. CARLOS ALBERTO DAVALOS RODAS, con cédula de 
identidad Nro. 1700000118, era propietario de 483.143 Acciones de USD 1,00 cada una en la Empresa 
“CERRADURAS ECUATORIANAS S.A.”, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. (CESA) 

ACCIONISTA: LCDO. CARLOS DAVALOS RODAS 

1 acción = USD 1 

NRO. ACCIONES CANTIDAD VALOR 

TITULO NRO. DESDE NRO. HASTA NRO. ACCIONES | ACCIONES USD 

001 001 8,323 8,323 8,323 

004 48324 68323 20,000 20,000 

005 68324 88323 20,000 20,000 

006 88324 108323 20,000 20,000 

007 108324 118323 10,000 10,000 

008 118324 128323 10,000 10,000 

009 128324 138323 10,000 10,000 

010 138324 148323 10,000 10,000 

011 148324 158323 10,000 10,000 

013 168324 178323 10,000 10,000 

014 178324 188323 10,000 10,000 

015 188324 198323 10,000 10,000 

016 198324 208323 10,000 10,000 

017 208324 218323 10,000 10,000 

018 218324 228323 10,000 10,000 

054 484130 494129 10,000 10,000 

055 494130 504129 10,000 10,000 

056 504130 514129 10,000 10,000 

057 514130 524129 10,000 10,000 

058 524130 534129 10,000 10,000 

059 534130 544129 10,000 10,000 

062 549130 550000 871 871 

040 278008 279300 1,213 1,213 

041 330001 33520 520 520 

051 466879 467528 650 650 

070 687951 797750 109,800 109,800 

075 800001 931766 131,766 131,766 

TOTALES 483,143 483,143 
  

Esto lo manifestamos en honor a     
Quito, 25 de Febrero de 2015 

E-mail.: gerencia-ventasOcesa.com.ec + 

rtificado como más convenga. 

QUITO PLANTA: Av. González Suárez E9-76 y Victor Mideros ( Conocoto ) PBX: (02) 2343835 Fax: (02) 2343 807 1800 - CESASA 1800 237272 

GUAYAQUIL: Av. Juan Tanca Marengo Km. 2 Ya, C.C Las Antenas Local +8. Telefax: (04) 2611 015 Telf.: (04) 2388 033 

www.cerradurasecuatorianas.com 

 



Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero — 

| esta SHILERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

p | firmada, en Quito a, NUEVE de r del 

1] año dos mil quince.- y 

Í Pobra 
| ¿We 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

__ Notario Décimo del Cantón Quito. 
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4 

5 

6 ESCRITURA No. 2015-17-01-10-P 

7 Factura No. 

8 

9 

10 

H PARTHCION-EXTRAJUDICIALE DE DERECHOS ACCIONES DE-———————— 

12 COMPAÑÍA ANONIMA 

13 QUE OTORGAN 

14 MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA 

15 Y OTROS 

16 CUANTÍA: USD. 483.143,00 

17 Di 3 C.C. 

18 GEN" 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

20 la República del Ecuador, a nueve de Abril del año dos mil quince, ante 

21 mí Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del 

22 Cantón Quito, comparecen: Uno) La señora MARIA TERESA DE 

23 LOURDES CRUZ LARREA, de estado civil viuda, por sus propios y 

24 personales derechos; Dos) La señorita MARIA TERESA DAVALOS 

25 ivil soltera, por sus propios y personales derechos; 

26 | Tres) La señora MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, de estado civil 

27 | casada, por sus/propios y personales derechos; Cuatro) La señorita 

28 ARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, de estado civil soltera, por 

  



sus propios y personales derechos; Cinco) El señor JUAN CARLOS 

  

     

  

2  DAVALOS CRUZ, de estado civil casado, por sus propios y personales 

3 derechos; y, Seis) La señora MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, de 

4 estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos. Los 

5 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

6 esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que 

7 doy fe, quienes me presentan sus documentos de identidad, los mismos 

8 que en fotocopias debidamente certificadas agrego como documentos 

9 habilitantes, y me solicitan eleve escritura pública, una de partición 

10 extrajudicial, contenida en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

IT transcribo. “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el Registro de 

12 escrituras públicas a su cargo, una de Partición Extrajudicial de 

13 Derechos y Acciones de Compañía Anónima de conformidad con las 

14 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

15  Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública las 

16 siguientes personas: Uno) La señora MARIA TERESA DE LOURDES 

17 CRUZ LARREA, de estado civil viuda, por sus propios y personales 

18 derechos; Dos) La señorita MARIA TERESA DAVALOS CRUZ, de 

19 estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; Tres) La 

20 señora MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, de estado civil casada, por 

21 sus propios y personales derechos; Cuatro) La señorita MARIA ELENA 

22 CARLOTA DAVALOS CRUZ, de estado civil soltera, por sus propios y 

23 personales derechos, Cinco) El señor JUAN CARLOS DAVALOS CRUZ, 

24 de estada, civil casado, por sus propios y personales derechos; y, Seis) 

25 La Señora RIA ISABEL DAVALOS CRUZ, de estado civil divorciada, 

26 r sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

27% mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

28  ciudad- ito y por lo tanto son capaces para contratar y obligarse.
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CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Que mediante Acta 

Notarial de Posesión Efectiva otorgada ante el Notario Décimo del 

_
 

Cantón Quito, Doctor Diego Almeida Montero, el primero de Septiembre 

del dos mil catorce, legalmente inscrita en los Registros de la Propiedad 

y Mercantil del Cantón Quito, el doce de Septiembre y primero de 

Octubre del dos mil catorce respectivamente, cuya copia certificada se 

adjunta, se concedió la POSESION EFECTIVA Proindiviso de los bienes 

dejados por el señor CARLOS ALBERTO DAVALOS RODAS, fallecido el 

día once de abril del año dos mil catorce, en el Cantón Quito, Provincia VN
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> de Pichincha, a favor de sus hijos únicos y herederos universales 

11. MARIA TERESA DAVALOS CRUZ, MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, 

TZ MARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, JUAN CARLOS DAVALOS 

13 CRUZ Y MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, y como cónyuge 

14 sobreviviente con derecho de gananciales a la señora MARIA TERESA 

15 DE LOURDES CRUZ LARREA, dejando a salvo el derecho de terceros, 

16 el causante no dejo testamento. Dos) El causante señor CARLOS 

17 ALBERTO DAVALOS RODAS, como administrador de la sociedad 

18 conyugal y su cónyuge la señora MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ 

19 LARREA, eran propietarios de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES 

20 MIL CIENTO CUARENTA Y TRES (483.143) acciones ordinarias y 

21  nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) 

22 cada una, por un valor de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES MIL 

23 CIENTO CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

    
     

     
   
    

  
   

24 (US $ 483.143,00), pertenecientes al Capital Social y 

25 |Pagado ñía CERRADURAS ECUATORIANAS SOCIEDAD 

26 ¡ANÓNIMA CESA/ según certificado emitido por el Gerente General que 

27 se adjunta, presa constituida mediante escritura pública otorgada 

28 an ario Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora,
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el cuatro de Agosto de mil novecientos setenta y dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el quince de Septiembre del mismo 

año y que actualmente tiene un Capital Social Pagado de UN MILLON 

CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

1'100.000,00); CLÁUSULA TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL.- 

Los comparecientes MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA 

cónyuge sobreviviente con derecho de gananciales y MARIA TERESA 

DAVALOS CRUZ, MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, MARIA ELENA 

CARLOTA DAVALOS CRUZ, JUAN CARLOS DAVALOS CRUZ y 

MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, en sus calidades de hijos herederos 

únicos y universales del prenombrado causante proceden a partirse 
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N
 extrajudicialmente, las CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES MIL 

CIENTO CUARENTA Y TRES (483.143) acciones ordinarias y nominativas 

de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una, 

pertenecientes al Capital Social y Pagado de la Compañía CERRADURAS 

ECUATORIANAS SOCIEDAD ANÓNIMA CESA, descrito en la cláusula 

de los antecedentes de la siguiente forma: PRIMERA ACCION 

DIVISORIO: La señora MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA, 

en su calidad de cónyuge sobreviviente con derecho de gananciales en 

un cincuenta por ciento, le corresponde DOSCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES (241.573) acciones ordinarias 

y nominativas dé Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

e DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

SETENTA” Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 241.573,00), valor ajustado en virtud de que cada acción 

es de e Unidos de América; SEGUNDA ACCION 

DIVISORIO: ñorita MARIA TERESA DAVALOS CRUZ, por sus 

derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y OCHO 
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MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América; TERCERA ACCION DIVISORIO: A la señora MARIA 

LEONOR DAVALOS CRUZ, por sus derechos y acciones hereditarios, le 

corresponde CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

(48.314) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos (US $ 1,00) cada una, por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 48.314), valor ajustado en virtud de que cada acción-es 

de Un dólar de los Estados Unidos de América; CUARTA ACCION 

DIVISORIO: A la señorita MARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, 

por sus derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América; QUINTA ACCION DIVISORIO: Al señor JUAN 

CARLOS DAVALOS CRUZ, por sus derechos y acciones hereditarios, le 

corresponde CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

(48.314) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos (US $ [1,00) cada una, por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 48. 

de Un dólar de los Estados Unidos de América; SEXTA ACCION 

   ) valor ajustado en virtud de que cada acción es 

ARARA AA 
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DIVISORIO: A la señorita MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, por sus 

derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América. CLAUSULA CUARTA.- La presente partición 

extrajudicial tiene una cuantía de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES 

MIL CIENTO CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 483.143,00). CLAUSULA QUINTA: 
  

2 NOTIFICACION.- De la presente partición extrajudicial se notificara al 

13 

14 

13 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2) 

28 

representante legal de la Compañía CERRADURAS ECUATORIANAS 

SOCIEDAD ANÓNIMA CESA, para que proceda a la inscripción 

correspondiente en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa en 

referencia y a su vez notifique legalmente a la Superintendencia de 

Compañías. CLAUSULA SEXTA: SANEAMIENTO.- Los comparecientes 

declaran que las acciones objetos de la presente partición extrajudicial, se 

encuentran libre de todo gravamen, obligándose en forma solidaria al 

saneamiento en caso de evicción conforme el Código Civil Ecuatoriano. 

CLAUSULA SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura de partición extrajudicial son de cuenta 

exclusiva de los comparecientes.- CLAUSULA OCTAVA: JURISDICCION 

ETENCIA.- En caso de controversias las partes intervinientes 

ms fuero y domicilio, sometiéndose a los jueces competentes de la 

Provincia de Pichincha, al trámite verbal sumario. CLÁUSULA NOVENA.- 

ACEP Y RATIFICACIÓN: Las partes aceptan y ratifican en 

todos sus términos las estipulaciones constantes en las cláusulas de



ja
s este contrato, por ser en beneficio de sus intereses, lo que ratifican 

  

2 mediante la suscripción del mismo. - Usted señor notario, se 

3  dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

4 para la validez del presente instrumento.” (HASTA AQUÍ LA 

5  MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que 

6 se encuentra firmada por el Doctor IVAN DIAZ OQUENDO, Abogado, 

7 con matricula profesional número tres mil doscientos sesenta del Colegio 

8 de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

9 pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue a 

10 los comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo; en 

11 unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria de 

12 todo lo cual doy fe.- 

13 

(ES Duo 
15 '[ARIA TERESA DE LOURDES-CRUZ LARREA 

16 CÉD. 1799/ 2 SLI4 3 

17 ft FE 
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19 'ARIA TERESA DAVALOS CRUZ 

2 co. [OS 352197 
21 

E Man dao) 
23 MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ 
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cesa 
CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. 

CERTIFICADO 

Por medio del presente, certifico que el accionista LCDO. CARLOS ALBERTO DAVALOS RODAS, con cédula de 
identidad Nro. 1700000118, era propietario de 483.143 Acciones de USD 1,00 cada una en la Empresa 
“CERRADURAS ECUATORIANAS S.A.”, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. (CESA) 

ACCIONISTA: LCDO. CARLOS DAVALOS RODAS 

1 acción = USD 1 

NRO. ACCIONES CANTIDAD VALOR 

TITULO NRO. DESDE NRO. HASTA NRO. ACCIONES | ACCIONES USD 

001 001 8,323 8,323 8,323 

004 48324 68323 20,000 20,000 

005 68324 88323 20,000 20,000 

006 88324 108323 20,000 20,000 

007 108324 118323 10,000 10,000 

008 118324 128323 10,000 10,000 

009 128324 138323 10,000 10,000 

010 138324 148323 10,000 10,000 

011 148324 158323 10,000 10,000 

013 168324 178323 10,000 10,000 

014 178324 188323 10,000 10,000 

015 188324 198323 10,000 10,000 

016 198324 208323 10,000 10,000 

017 208324 218323 10,000 10,000 

018 218324 228323 10,000 10,000 

054 484130 494129 10,000 10,000 

055 494130 504129 10,000 10,000 

056 504130 514129 10,000 10,000 

057 514130 524129 10,000 10,000 

058 524130 534129 10,000 10,000 

059 534130 544129 10,000 10,000 

062 549130 550000 871 871 

040 278008 279300 1,213 1,213 

041 330001 33520 520 520 

051 466879 467528 650 650 

070 687951 797750 109,800 109,800 

075 800001 931766 131,766 131,766 

TOTALES 483,143 483,143 
  

Esto lo manifestamos en honor a     
Quito, 25 de Febrero de 2015 

E-mail.: gerencia-ventasOcesa.com.ec + 

rtificado como más convenga. 

QUITO PLANTA: Av. González Suárez E9-76 y Victor Mideros ( Conocoto ) PBX: (02) 2343835 Fax: (02) 2343 807 1800 - CESASA 1800 237272 

GUAYAQUIL: Av. Juan Tanca Marengo Km. 2 Ya, C.C Las Antenas Local +8. Telefax: (04) 2611 015 Telf.: (04) 2388 033 

www.cerradurasecuatorianas.com 

 



Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero — 

| esta SHILERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

p | firmada, en Quito a, NUEVE de r del 

1] año dos mil quince.- y 

Í Pobra 
| ¿We 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

__ Notario Décimo del Cantón Quito. 

 



  

    

2 

3 

4 

5 

6 ESCRITURA No. 2015-17-01-10-P 

7 Factura No. 

8 

9 

10 

H PARTHCION-EXTRAJUDICIALE DE DERECHOS ACCIONES DE-———————— 

12 COMPAÑÍA ANONIMA 

13 QUE OTORGAN 

14 MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA 

15 Y OTROS 

16 CUANTÍA: USD. 483.143,00 

17 Di 3 C.C. 

18 GEN" 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

20 la República del Ecuador, a nueve de Abril del año dos mil quince, ante 

21 mí Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del 

22 Cantón Quito, comparecen: Uno) La señora MARIA TERESA DE 

23 LOURDES CRUZ LARREA, de estado civil viuda, por sus propios y 

24 personales derechos; Dos) La señorita MARIA TERESA DAVALOS 

25 ivil soltera, por sus propios y personales derechos; 

26 | Tres) La señora MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, de estado civil 

27 | casada, por sus/propios y personales derechos; Cuatro) La señorita 

28 ARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, de estado civil soltera, por 

  





1 el cuatro de Agosto de mil novecientos setenta y dos, e inscrita en el 

2 Registro Mercantil del Cantón Quito, el quince de Septiembre del mismo 
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MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América; TERCERA ACCION DIVISORIO: A la señora MARIA 

LEONOR DAVALOS CRUZ, por sus derechos y acciones hereditarios, le 

corresponde CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

(48.314) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos (US $ 1,00) cada una, por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 48.314), valor ajustado en virtud de que cada acción-es 

de Un dólar de los Estados Unidos de América; CUARTA ACCION 

DIVISORIO: A la señorita MARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, 

por sus derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América; QUINTA ACCION DIVISORIO: Al señor JUAN 

CARLOS DAVALOS CRUZ, por sus derechos y acciones hereditarios, le 

corresponde CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

(48.314) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos (US $ [1,00) cada una, por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 48. 

de Un dólar de los Estados Unidos de América; SEXTA ACCION 

   ) valor ajustado en virtud de que cada acción es 

ARARA AA 
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DIVISORIO: A la señorita MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, por sus 

derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América. CLAUSULA CUARTA.- La presente partición 

extrajudicial tiene una cuantía de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES 

MIL CIENTO CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 483.143,00). CLAUSULA QUINTA: 
  

2 NOTIFICACION.- De la presente partición extrajudicial se notificara al 

13 

14 

13 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2) 

28 

representante legal de la Compañía CERRADURAS ECUATORIANAS 

SOCIEDAD ANÓNIMA CESA, para que proceda a la inscripción 

correspondiente en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa en 

referencia y a su vez notifique legalmente a la Superintendencia de 

Compañías. CLAUSULA SEXTA: SANEAMIENTO.- Los comparecientes 

declaran que las acciones objetos de la presente partición extrajudicial, se 

encuentran libre de todo gravamen, obligándose en forma solidaria al 

saneamiento en caso de evicción conforme el Código Civil Ecuatoriano. 

CLAUSULA SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura de partición extrajudicial son de cuenta 

exclusiva de los comparecientes.- CLAUSULA OCTAVA: JURISDICCION 

ETENCIA.- En caso de controversias las partes intervinientes 

ms fuero y domicilio, sometiéndose a los jueces competentes de la 

Provincia de Pichincha, al trámite verbal sumario. CLÁUSULA NOVENA.- 

ACEP Y RATIFICACIÓN: Las partes aceptan y ratifican en 

todos sus términos las estipulaciones constantes en las cláusulas de
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este contrato, por ser en beneficio de sus intereses, lo que ratifican 

mediante la suscripción del mismo: - Usted señor notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la validez del presente instrumento.” (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que 

se encuentra firmada por el Doctor IVAN DIAZ OQUENDO, Abogado, 

con matricula profesional número tres mil doscientos sesenta del Colegio 

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue a 

los comparegiantes mor mí el Notario se ratifican v firman conmiao: en 
a wuu'"iy Cual doy fe.- 
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CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. 

CERTIFICADO 

Por medio del presente, certifico que el accionista LCDO. CARLOS ALBERTO DAVALOS RODAS, con cédula de 
identidad Nro. 1700000118, era propietario de 483.143 Acciones de USD 1,00 cada una en la Empresa 
“CERRADURAS ECUATORIANAS S.A.”, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. (CESA) 

ACCIONISTA: LCDO. CARLOS DAVALOS RODAS 

1 acción = USD 1 

NRO. ACCIONES CANTIDAD VALOR 

TITULO NRO. DESDE NRO. HASTA NRO. ACCIONES | ACCIONES USD 

001 001 8,323 8,323 8,323 

004 48324 68323 20,000 20,000 

005 68324 88323 20,000 20,000 

006 88324 108323 20,000 20,000 

007 108324 118323 10,000 10,000 

008 118324 128323 10,000 10,000 

009 128324 138323 10,000 10,000 

010 138324 148323 10,000 10,000 

011 148324 158323 10,000 10,000 

013 168324 178323 10,000 10,000 

014 178324 188323 10,000 10,000 

015 188324 198323 10,000 10,000 

016 198324 208323 10,000 10,000 

017 208324 218323 10,000 10,000 

018 218324 228323 10,000 10,000 

054 484130 494129 10,000 10,000 

055 494130 504129 10,000 10,000 

056 504130 514129 10,000 10,000 

057 514130 524129 10,000 10,000 

058 524130 534129 10,000 10,000 

059 534130 544129 10,000 10,000 

062 549130 550000 871 871 

040 278008 279300 1,213 1,213 

041 330001 33520 520 520 

051 466879 467528 650 650 

070 687951 797750 109,800 109,800 

075 800001 931766 131,766 131,766 

TOTALES 483,143 483,143 
  

Esto lo manifestamos en honor a     
Quito, 25 de Febrero de 2015 

E-mail.: gerencia-ventasOcesa.com.ec + 

rtificado como más convenga. 

QUITO PLANTA: Av. González Suárez E9-76 y Victor Mideros ( Conocoto ) PBX: (02) 2343835 Fax: (02) 2343 807 1800 - CESASA 1800 237272 

GUAYAQUIL: Av. Juan Tanca Marengo Km. 2 Ya, C.C Las Antenas Local +8. Telefax: (04) 2611 015 Telf.: (04) 2388 033 

www.cerradurasecuatorianas.com 

 



Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero — 

| esta SHILERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

p | firmada, en Quito a, NUEVE de r del 

1] año dos mil quince.- y 

Í Pobra 
| ¿We 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

__ Notario Décimo del Cantón Quito. 
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6 ESCRITURA No. 2015-17-01-10-P 

7 Factura No. 

8 

9 

10 

H PARTHCION-EXTRAJUDICIALE DE DERECHOS ACCIONES DE-———————— 

12 COMPAÑÍA ANONIMA 

13 QUE OTORGAN 

14 MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA 

15 Y OTROS 

16 CUANTÍA: USD. 483.143,00 

17 Di 3 C.C. 

18 GEN" 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

20 la República del Ecuador, a nueve de Abril del año dos mil quince, ante 

21 mí Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del 

22 Cantón Quito, comparecen: Uno) La señora MARIA TERESA DE 

23 LOURDES CRUZ LARREA, de estado civil viuda, por sus propios y 

24 personales derechos; Dos) La señorita MARIA TERESA DAVALOS 

25 ivil soltera, por sus propios y personales derechos; 

26 | Tres) La señora MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, de estado civil 

27 | casada, por sus/propios y personales derechos; Cuatro) La señorita 

28 ARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, de estado civil soltera, por 

  



sus propios y personales derechos; Cinco) El señor JUAN CARLOS 

  

     

  

2  DAVALOS CRUZ, de estado civil casado, por sus propios y personales 

3 derechos; y, Seis) La señora MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, de 

4 estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos. Los 

5 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

6 esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que 

7 doy fe, quienes me presentan sus documentos de identidad, los mismos 

8 que en fotocopias debidamente certificadas agrego como documentos 

9 habilitantes, y me solicitan eleve escritura pública, una de partición 

10 extrajudicial, contenida en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

IT transcribo. “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el Registro de 

12 escrituras públicas a su cargo, una de Partición Extrajudicial de 

13 Derechos y Acciones de Compañía Anónima de conformidad con las 

14 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

15  Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública las 

16 siguientes personas: Uno) La señora MARIA TERESA DE LOURDES 

17 CRUZ LARREA, de estado civil viuda, por sus propios y personales 

18 derechos; Dos) La señorita MARIA TERESA DAVALOS CRUZ, de 

19 estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; Tres) La 

20 señora MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, de estado civil casada, por 

21 sus propios y personales derechos; Cuatro) La señorita MARIA ELENA 

22 CARLOTA DAVALOS CRUZ, de estado civil soltera, por sus propios y 

23 personales derechos, Cinco) El señor JUAN CARLOS DAVALOS CRUZ, 

24 de estada, civil casado, por sus propios y personales derechos; y, Seis) 

25 La Señora RIA ISABEL DAVALOS CRUZ, de estado civil divorciada, 

26 r sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

27% mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

28  ciudad- ito y por lo tanto son capaces para contratar y obligarse.
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CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Que mediante Acta 

Notarial de Posesión Efectiva otorgada ante el Notario Décimo del 

_
 

Cantón Quito, Doctor Diego Almeida Montero, el primero de Septiembre 

del dos mil catorce, legalmente inscrita en los Registros de la Propiedad 

y Mercantil del Cantón Quito, el doce de Septiembre y primero de 

Octubre del dos mil catorce respectivamente, cuya copia certificada se 

adjunta, se concedió la POSESION EFECTIVA Proindiviso de los bienes 

dejados por el señor CARLOS ALBERTO DAVALOS RODAS, fallecido el 

día once de abril del año dos mil catorce, en el Cantón Quito, Provincia VN
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> de Pichincha, a favor de sus hijos únicos y herederos universales 

11. MARIA TERESA DAVALOS CRUZ, MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, 

TZ MARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, JUAN CARLOS DAVALOS 

13 CRUZ Y MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, y como cónyuge 

14 sobreviviente con derecho de gananciales a la señora MARIA TERESA 

15 DE LOURDES CRUZ LARREA, dejando a salvo el derecho de terceros, 

16 el causante no dejo testamento. Dos) El causante señor CARLOS 

17 ALBERTO DAVALOS RODAS, como administrador de la sociedad 

18 conyugal y su cónyuge la señora MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ 

19 LARREA, eran propietarios de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES 

20 MIL CIENTO CUARENTA Y TRES (483.143) acciones ordinarias y 

21  nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) 

22 cada una, por un valor de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES MIL 

23 CIENTO CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

    
     

     
   
    

  
   

24 (US $ 483.143,00), pertenecientes al Capital Social y 

25 |Pagado ñía CERRADURAS ECUATORIANAS SOCIEDAD 

26 ¡ANÓNIMA CESA/ según certificado emitido por el Gerente General que 

27 se adjunta, presa constituida mediante escritura pública otorgada 

28 an ario Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora,
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el cuatro de Agosto de mil novecientos setenta y dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el quince de Septiembre del mismo 

año y que actualmente tiene un Capital Social Pagado de UN MILLON 

CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

1'100.000,00); CLÁUSULA TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL.- 

Los comparecientes MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA 

cónyuge sobreviviente con derecho de gananciales y MARIA TERESA 

DAVALOS CRUZ, MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, MARIA ELENA 

CARLOTA DAVALOS CRUZ, JUAN CARLOS DAVALOS CRUZ y 

MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, en sus calidades de hijos herederos 

únicos y universales del prenombrado causante proceden a partirse 
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N
 extrajudicialmente, las CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES MIL 

CIENTO CUARENTA Y TRES (483.143) acciones ordinarias y nominativas 

de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una, 

pertenecientes al Capital Social y Pagado de la Compañía CERRADURAS 

ECUATORIANAS SOCIEDAD ANÓNIMA CESA, descrito en la cláusula 

de los antecedentes de la siguiente forma: PRIMERA ACCION 

DIVISORIO: La señora MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA, 

en su calidad de cónyuge sobreviviente con derecho de gananciales en 

un cincuenta por ciento, le corresponde DOSCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES (241.573) acciones ordinarias 

y nominativas dé Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

e DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

SETENTA” Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 241.573,00), valor ajustado en virtud de que cada acción 

es de e Unidos de América; SEGUNDA ACCION 

DIVISORIO: ñorita MARIA TERESA DAVALOS CRUZ, por sus 

derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y OCHO 
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MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América; TERCERA ACCION DIVISORIO: A la señora MARIA 

LEONOR DAVALOS CRUZ, por sus derechos y acciones hereditarios, le 

corresponde CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

(48.314) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos (US $ 1,00) cada una, por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 48.314), valor ajustado en virtud de que cada acción-es 

de Un dólar de los Estados Unidos de América; CUARTA ACCION 

DIVISORIO: A la señorita MARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, 

por sus derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América; QUINTA ACCION DIVISORIO: Al señor JUAN 

CARLOS DAVALOS CRUZ, por sus derechos y acciones hereditarios, le 

corresponde CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

(48.314) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos (US $ [1,00) cada una, por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 48. 

de Un dólar de los Estados Unidos de América; SEXTA ACCION 

   ) valor ajustado en virtud de que cada acción es 

ARARA AA 

5



DIVISORIO: A la señorita MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, por sus 

derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América. CLAUSULA CUARTA.- La presente partición 

extrajudicial tiene una cuantía de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES 

MIL CIENTO CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

11 UNIDOS DE AMERICA (US $ 483.143,00). CLAUSULA QUINTA: 

12 NOTIFICACION.- De la presente partición extrajudicial se notificara al 

13 representante legal de la Compañía CERRADURAS ESIUATADIAMAS 
1 UI UU II US II US MLLIVIICO Y MULIUIMDLaS UE la Ernipresa en 
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16 referencia y a su vez notifique legalmente a la Superintendencia de 

17 Compañías. CLAUSULA SEXTA: SANEAMIENTO.- Los comparecientes 

18 declaran que las acciones objetos de la presente partición extrajudicial, se 

19 encuentran libre de todo gravamen, obligándose en forma solidaria al 

20 saneamiento en caso de evicción conforme el Código Civil Ecuatoriano. 

21  CLAUSULA SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la 

22 celebración de la presente escritura de partición extrajudicial son de cuenta 

23 exclusiva de los comparecientes.- CLAUSULA OCTAVA: JURISDICCION 

24 ETENCIA.- En caso de controversias las partes intervinientes 

  

25 renuncian fuero y domicilio, sometiéndose a los jueces competentes de la 

26 Provincia de Pichincha, al trámite verbal sumario. CLÁUSULA NOVENA.- * 

27 ACEP Y RATIFICACIÓN: Las partes aceptan y ratifican en 

28 todos sus términos las estipulaciones constantes en las cláusulas de 

 



ja
s este contrato, por ser en beneficio de sus intereses, lo que ratifican 

  

2 mediante la suscripción del mismo. - Usted señor notario, se 

3  dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

4 para la validez del presente instrumento.” (HASTA AQUÍ LA 

5  MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que 

6 se encuentra firmada por el Doctor IVAN DIAZ OQUENDO, Abogado, 

7 con matricula profesional número tres mil doscientos sesenta del Colegio 

8 de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

9 pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue a 

10 los comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo; en 

11 unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria de 

12 todo lo cual doy fe.- 
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CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. 

CERTIFICADO 1 

Por medio del presente, certifico que el accionista LODO. CARLOS ALBERTO DAVALOS RODAS, con cédula de 
identidad Nro. 1700000118, era propietario de 483.143 Acciones de USD 1,00 cada una en la Empresa 
“CERRADURAS ECUATORIANAS S.A.”, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. (CESA) 

ACCIONISTA: LCDO. CARLOS DAVALOS RODAS 

1 acción = USD 1 

NRO. ACCIONES CANTIDAD VALOR 

TITULO NRO. DESDE NRO. HASTA NRO. ACCIONES | ACCIONES USD 

001 001 8,323 8,323 8,323 

004 48324 68323 20,000 20,000 

005 68324 88323 20,000 20,000 

006 88324 108323 20,000 20,000 

007 108324 118323 10,000 10,000 

008 118324 128323 10,000 10,000 

009 128324 138323 10,000 10,000 

010 138324 148323 10,000 10,000 

011 148324 158323 10,000 10,000 

013 168324 178323 10,000 10,000 

014 178324 188323 10,000 10,000 

015 188324 198323 10,000 10,000 

016 198324 208323 10,000 10,000 

017 208324 218323 10,000 10,000 

018 218324 228323 10,000 10,000 

054 484130 494129 10,000 10,000 

055 494130 504129 10,000 10,000 

056 504130 514129 10,000 10,000 

057 514130 524129 10,000 10,000 

058 524130 534129 10,000 10,000 

059 534130 544129 10,000 10,000 

062 549130 550000 871 871 

040 278008 279300 1,213 1,213 

041 330001 33520 520 520 

051 466879 467528 650 650 

070 687951 797750 109,800 109,800 

075 800001 931766 131,766 131,766 

TOTALES 483,143 483,143 

Esto lo manifestamos en honor a Javerdad, pudiendo utilizarse al prerió rica o 

RENTE G 
   

  
  

Quito, 25 de Febrero de 2015 

QUITO PLANTA: Av. González Suárez E9-76 y Victor Mideros ( Conocoto ) PBX: (02) 2343835 Fax: (02) 2343 807 1800 - CESASA 180 

GUAYAQUIL: Av. Juan Tanca Marengo Km. 2 Ya, C.C Las Antenas Local 8. Telefax: (04) 2611 015 Telf: (04) 2388 033 
237272 

www.cerradurasecuatorianas.com E-mail.: gerencia-ventasOcesa.com.ec + 

 



Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero — 

| esta SHILERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

p | firmada, en Quito a, NUEVE de r del 

1] año dos mil quince.- y 

Í Pobra 
| ¿We 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

__ Notario Décimo del Cantón Quito. 
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6 ESCRITURA No. 2015-17-01-10-P 

7 Factura No. 

8 

9 

10 

H PARTHCION-EXTRAJUDICIALE DE DERECHOS ACCIONES DE-———————— 

12 COMPAÑÍA ANONIMA 

13 QUE OTORGAN 

14 MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA 

15 Y OTROS 

16 CUANTÍA: USD. 483.143,00 

17 Di 3 C.C. 

18 GEN" 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

20 la República del Ecuador, a nueve de Abril del año dos mil quince, ante 

21 mí Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del 

22 Cantón Quito, comparecen: Uno) La señora MARIA TERESA DE 

23 LOURDES CRUZ LARREA, de estado civil viuda, por sus propios y 

24 personales derechos; Dos) La señorita MARIA TERESA DAVALOS 

25 ivil soltera, por sus propios y personales derechos; 

26 | Tres) La señora MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, de estado civil 

27 | casada, por sus/propios y personales derechos; Cuatro) La señorita 

28 ARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, de estado civil soltera, por 

  



sus propios y personales derechos; Cinco) El señor JUAN CARLOS 

  

     

  

2  DAVALOS CRUZ, de estado civil casado, por sus propios y personales 

3 derechos; y, Seis) La señora MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, de 

4 estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos. Los 

5 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

6 esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que 

7 doy fe, quienes me presentan sus documentos de identidad, los mismos 

8 que en fotocopias debidamente certificadas agrego como documentos 

9 habilitantes, y me solicitan eleve escritura pública, una de partición 

10 extrajudicial, contenida en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

IT transcribo. “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el Registro de 

12 escrituras públicas a su cargo, una de Partición Extrajudicial de 

13 Derechos y Acciones de Compañía Anónima de conformidad con las 

14 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

15  Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública las 

16 siguientes personas: Uno) La señora MARIA TERESA DE LOURDES 

17 CRUZ LARREA, de estado civil viuda, por sus propios y personales 

18 derechos; Dos) La señorita MARIA TERESA DAVALOS CRUZ, de 

19 estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; Tres) La 

20 señora MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, de estado civil casada, por 

21 sus propios y personales derechos; Cuatro) La señorita MARIA ELENA 

22 CARLOTA DAVALOS CRUZ, de estado civil soltera, por sus propios y 

23 personales derechos, Cinco) El señor JUAN CARLOS DAVALOS CRUZ, 

24 de estada, civil casado, por sus propios y personales derechos; y, Seis) 

25 La Señora RIA ISABEL DAVALOS CRUZ, de estado civil divorciada, 

26 r sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

27% mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

28  ciudad- ito y por lo tanto son capaces para contratar y obligarse.
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CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Que mediante Acta 

Notarial de Posesión Efectiva otorgada ante el Notario Décimo del 

_
 

Cantón Quito, Doctor Diego Almeida Montero, el primero de Septiembre 

del dos mil catorce, legalmente inscrita en los Registros de la Propiedad 

y Mercantil del Cantón Quito, el doce de Septiembre y primero de 

Octubre del dos mil catorce respectivamente, cuya copia certificada se 

adjunta, se concedió la POSESION EFECTIVA Proindiviso de los bienes 

dejados por el señor CARLOS ALBERTO DAVALOS RODAS, fallecido el 

día once de abril del año dos mil catorce, en el Cantón Quito, Provincia VN
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> de Pichincha, a favor de sus hijos únicos y herederos universales 

11. MARIA TERESA DAVALOS CRUZ, MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, 

TZ MARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, JUAN CARLOS DAVALOS 

13 CRUZ Y MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, y como cónyuge 

14 sobreviviente con derecho de gananciales a la señora MARIA TERESA 

15 DE LOURDES CRUZ LARREA, dejando a salvo el derecho de terceros, 

16 el causante no dejo testamento. Dos) El causante señor CARLOS 

17 ALBERTO DAVALOS RODAS, como administrador de la sociedad 

18 conyugal y su cónyuge la señora MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ 

19 LARREA, eran propietarios de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES 

20 MIL CIENTO CUARENTA Y TRES (483.143) acciones ordinarias y 

21  nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) 

22 cada una, por un valor de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES MIL 

23 CIENTO CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

    
     

     
   
    

  
   

24 (US $ 483.143,00), pertenecientes al Capital Social y 

25 |Pagado ñía CERRADURAS ECUATORIANAS SOCIEDAD 

26 ¡ANÓNIMA CESA/ según certificado emitido por el Gerente General que 

27 se adjunta, presa constituida mediante escritura pública otorgada 

28 an ario Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora,
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el cuatro de Agosto de mil novecientos setenta y dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el quince de Septiembre del mismo 

año y que actualmente tiene un Capital Social Pagado de UN MILLON 

CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

1'100.000,00); CLÁUSULA TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL.- 

Los comparecientes MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA 

cónyuge sobreviviente con derecho de gananciales y MARIA TERESA 

DAVALOS CRUZ, MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, MARIA ELENA 

CARLOTA DAVALOS CRUZ, JUAN CARLOS DAVALOS CRUZ y 

MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, en sus calidades de hijos herederos 

únicos y universales del prenombrado causante proceden a partirse 
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 extrajudicialmente, las CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES MIL 

CIENTO CUARENTA Y TRES (483.143) acciones ordinarias y nominativas 

de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una, 

pertenecientes al Capital Social y Pagado de la Compañía CERRADURAS 

ECUATORIANAS SOCIEDAD ANÓNIMA CESA, descrito en la cláusula 

de los antecedentes de la siguiente forma: PRIMERA ACCION 

DIVISORIO: La señora MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA, 

en su calidad de cónyuge sobreviviente con derecho de gananciales en 

un cincuenta por ciento, le corresponde DOSCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES (241.573) acciones ordinarias 

y nominativas dé Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

e DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

SETENTA” Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 241.573,00), valor ajustado en virtud de que cada acción 

es de e Unidos de América; SEGUNDA ACCION 

DIVISORIO: ñorita MARIA TERESA DAVALOS CRUZ, por sus 

derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y OCHO 
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MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América; TERCERA ACCION DIVISORIO: A la señora MARIA 

LEONOR DAVALOS CRUZ, por sus derechos y acciones hereditarios, le 

corresponde CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

(48.314) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos (US $ 1,00) cada una, por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 48.314), valor ajustado en virtud de que cada acción-es 

de Un dólar de los Estados Unidos de América; CUARTA ACCION 

DIVISORIO: A la señorita MARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, 

por sus derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América; QUINTA ACCION DIVISORIO: Al señor JUAN 

CARLOS DAVALOS CRUZ, por sus derechos y acciones hereditarios, le 

corresponde CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

(48.314) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos (US $ [1,00) cada una, por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 48. 

de Un dólar de los Estados Unidos de América; SEXTA ACCION 

   ) valor ajustado en virtud de que cada acción es 

ARARA AA 
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DIVISORIO: A la señorita MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, por sus 

derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América. CLAUSULA CUARTA.- La presente partición 

extrajudicial tiene una cuantía de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES 

MIL CIENTO CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 483.143,00). CLAUSULA QUINTA: 
  

2 NOTIFICACION.- De la presente partición extrajudicial se notificara al 

13 

14 

13 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2) 

28 

representante legal de la Compañía CERRADURAS ECUATORIANAS 

SOCIEDAD ANÓNIMA CESA, para que proceda a la inscripción 

correspondiente en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa en 

referencia y a su vez notifique legalmente a la Superintendencia de 

Compañías. CLAUSULA SEXTA: SANEAMIENTO.- Los comparecientes 

declaran que las acciones objetos de la presente partición extrajudicial, se 

encuentran libre de todo gravamen, obligándose en forma solidaria al 

saneamiento en caso de evicción conforme el Código Civil Ecuatoriano. 

CLAUSULA SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura de partición extrajudicial son de cuenta 

exclusiva de los comparecientes.- CLAUSULA OCTAVA: JURISDICCION 

ETENCIA.- En caso de controversias las partes intervinientes 

ms fuero y domicilio, sometiéndose a los jueces competentes de la 

Provincia de Pichincha, al trámite verbal sumario. CLÁUSULA NOVENA.- 

ACEP Y RATIFICACIÓN: Las partes aceptan y ratifican en 

todos sus términos las estipulaciones constantes en las cláusulas de



ja
s este contrato, por ser en beneficio de sus intereses, lo que ratifican 

  

2 mediante la suscripción del mismo. - Usted señor notario, se 

3  dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

4 para la validez del presente instrumento.” (HASTA AQUÍ LA 

5  MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que 

6 se encuentra firmada por el Doctor IVAN DIAZ OQUENDO, Abogado, 

7 con matricula profesional número tres mil doscientos sesenta del Colegio 

8 de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

9 pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue a 

10 los comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo; en 

11 unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria de 

12 todo lo cual doy fe.- 
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CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. 

CERTIFICADO 

Por medio del presente, certifico que el accionista LCDO. CARLOS ALBERTO DAVALOS RODAS, con cédula de 
identidad Nro. 1700000118, era propietario de 483.143 Acciones de USD 1,00 cada una en la Empresa 
“CERRADURAS ECUATORIANAS S.A.”, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. (CESA) 

ACCIONISTA: LCDO. CARLOS DAVALOS RODAS 

1 acción = USD 1 

NRO. ACCIONES CANTIDAD VALOR 

TITULO NRO. DESDE NRO. HASTA NRO. ACCIONES | ACCIONES USD 

001 001 8,323 8,323 8,323 

004 48324 68323 20,000 20,000 

005 68324 88323 20,000 20,000 

006 88324 108323 20,000 20,000 

007 108324 118323 10,000 10,000 

008 118324 128323 10,000 10,000 

009 128324 138323 10,000 10,000 

010 138324 148323 10,000 10,000 

011 148324 158323 10,000 10,000 

013 168324 178323 10,000 10,000 

014 178324 188323 10,000 10,000 

015 188324 198323 10,000 10,000 

016 198324 208323 10,000 10,000 

017 208324 218323 10,000 10,000 

018 218324 228323 10,000 10,000 

054 484130 494129 10,000 10,000 

055 494130 504129 10,000 10,000 

056 504130 514129 10,000 10,000 

057 514130 524129 10,000 10,000 

058 524130 534129 10,000 10,000 

059 534130 544129 10,000 10,000 

062 549130 550000 871 871 

040 278008 279300 1,213 1,213 

041 330001 33520 520 520 

051 466879 467528 650 650 

070 687951 797750 109,800 109,800 

075 800001 931766 131,766 131,766 

TOTALES 483,143 483,143 
  

Esto lo manifestamos en honor a     
Quito, 25 de Febrero de 2015 

E-mail.: gerencia-ventasOcesa.com.ec + 

rtificado como más convenga. 

QUITO PLANTA: Av. González Suárez E9-76 y Victor Mideros ( Conocoto ) PBX: (02) 2343835 Fax: (02) 2343 807 1800 - CESASA 1800 237272 

GUAYAQUIL: Av. Juan Tanca Marengo Km. 2 Ya, C.C Las Antenas Local +8. Telefax: (04) 2611 015 Telf.: (04) 2388 033 

www.cerradurasecuatorianas.com 

 



Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero — 

| esta SHILERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

p | firmada, en Quito a, NUEVE de r del 

1] año dos mil quince.- y 

Í Pobra 
| ¿We 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

__ Notario Décimo del Cantón Quito. 

 



  

    

2 

3 

4 

5 

6 ESCRITURA No. 2015-17-01-10-P 

7 Factura No. 

8 

9 

10 

H PARTHCION-EXTRAJUDICIALE DE DERECHOS ACCIONES DE-———————— 

12 COMPAÑÍA ANONIMA 

13 QUE OTORGAN 

14 MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA 

15 Y OTROS 

16 CUANTÍA: USD. 483.143,00 

17 Di 3 C.C. 

18 GEN" 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

20 la República del Ecuador, a nueve de Abril del año dos mil quince, ante 

21 mí Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del 

22 Cantón Quito, comparecen: Uno) La señora MARIA TERESA DE 

23 LOURDES CRUZ LARREA, de estado civil viuda, por sus propios y 

24 personales derechos; Dos) La señorita MARIA TERESA DAVALOS 

25 ivil soltera, por sus propios y personales derechos; 

26 | Tres) La señora MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, de estado civil 

27 | casada, por sus/propios y personales derechos; Cuatro) La señorita 

28 ARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, de estado civil soltera, por 

  



sus propios y personales derechos; Cinco) El señor JUAN CARLOS 

  

     

  

2  DAVALOS CRUZ, de estado civil casado, por sus propios y personales 

3 derechos; y, Seis) La señora MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, de 

4 estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos. Los 

5 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

6 esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que 

7 doy fe, quienes me presentan sus documentos de identidad, los mismos 

8 que en fotocopias debidamente certificadas agrego como documentos 

9 habilitantes, y me solicitan eleve escritura pública, una de partición 

10 extrajudicial, contenida en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

IT transcribo. “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el Registro de 

12 escrituras públicas a su cargo, una de Partición Extrajudicial de 

13 Derechos y Acciones de Compañía Anónima de conformidad con las 

14 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

15  Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública las 

16 siguientes personas: Uno) La señora MARIA TERESA DE LOURDES 

17 CRUZ LARREA, de estado civil viuda, por sus propios y personales 

18 derechos; Dos) La señorita MARIA TERESA DAVALOS CRUZ, de 

19 estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; Tres) La 

20 señora MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, de estado civil casada, por 

21 sus propios y personales derechos; Cuatro) La señorita MARIA ELENA 

22 CARLOTA DAVALOS CRUZ, de estado civil soltera, por sus propios y 

23 personales derechos, Cinco) El señor JUAN CARLOS DAVALOS CRUZ, 

24 de estada, civil casado, por sus propios y personales derechos; y, Seis) 

25 La Señora RIA ISABEL DAVALOS CRUZ, de estado civil divorciada, 

26 r sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

27% mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

28  ciudad- ito y por lo tanto son capaces para contratar y obligarse.



CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Que mediante Acta 

Notarial de Posesión Efectiva otorgada ante el Notario Décimo del 

Cantón Quito, Doctor Diego Almeida Montero, el primero de Septiembre 

del dos mil catorce, legalmente inscrita en los Registros de la Propiedad 

y Mercantil del Cantón Quito, el doce de Septiembre y primero de 

Octubre del dos mil catorce respectivamente, cuya copia certificada se 

   



el cuatro de Agosto de mil novecientos setenta y dos, e inscrita en el 

2 Registro Mercantil del Cantón Quito, el quince de Septiembre del mismo 

3 año y que actualmente tiene un Capital Social Pagado de UN MILLON 

4 CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

5 1'100.000,00); CLÁUSULA TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL..- 

6 Los comparecientes MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA 

7 cónyuge sobreviviente con derecho de gananciales y MARIA TERESA 

8 DAVALOS CRUZ, MARIA LEONOR DAVALOS CRUZ, MARIA ELENA 

9 CARLOTA DAVALOS CRUZ, JUAN CARLOS DAVALOS CRUZ y 

10 MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, en sus calidades de hijos herederos 

11 únicos y universales del prenombrado causante proceden a partirse 

IN ARBCIONES VIUIMAMas y MUIINauvas a 

ar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una, 

tes al Capital Social y Pagado de la Compañía CERRADURAS 

¡ANAS SOCIEDAD ANÓNIMA CESA, descrito en la cláusula 

ntecedentes de la siguiente forma: PRIMERA ACCION 

): La señora MARIA TERESA DE LOURDES CRUZ LARREA, 

lad de cónyuge sobreviviente con derecho de gananciales en 

ita por ciento, le corresponde DOSCIENTOS CUARENTA Y 

JINIEN os SETENTA Y TRES (241.573) acciones ordinarias 

yas dé Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

or de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

(US $ 241.573,00), valor ajustado en virtud de que cada acción 

lólar de los Estados Unidos de América; SEGUNDA ACCION 

lla HERA TERESA DAVALOS CRUZ, por sus 

"acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y OCHO 

   

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

20 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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UN MIL € 
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MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América; TERCERA ACCION DIVISORIO: A la señora MARIA 

LEONOR DAVALOS CRUZ, por sus derechos y acciones hereditarios, le 

corresponde CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

(48.314) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos (US $ 1,00) cada una, por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 48.314), valor ajustado en virtud de que cada acción-es 

de Un dólar de los Estados Unidos de América; CUARTA ACCION 

DIVISORIO: A la señorita MARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ, 

por sus derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América; QUINTA ACCION DIVISORIO: Al señor JUAN 

CARLOS DAVALOS CRUZ, por sus derechos y acciones hereditarios, le 

corresponde CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

(48.314) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos (US $ [1,00) cada una, por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 48. 

de Un dólar de los Estados Unidos de América; SEXTA ACCION 

   ) valor ajustado en virtud de que cada acción es 

ARARA AA 
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11 

DIVISORIO: A la señorita MARIA ISABEL DAVALOS CRUZ, por sus 

derechos y acciones hereditarios, le corresponde CUARENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS CATORCE (48.314) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos (US $ 1,00) cada una, 

por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 48.314), 

valor ajustado en virtud de que cada acción es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América. CLAUSULA CUARTA.- La presente partición 

extrajudicial tiene una cuantía de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES 

MIL CIENTO CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 483.143,00). CLAUSULA QUINTA: 
  

2 NOTIFICACION.- De la presente partición extrajudicial se notificara al 

13 

14 

13 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2) 

28 

representante legal de la Compañía CERRADURAS ECUATORIANAS 

SOCIEDAD ANÓNIMA CESA, para que proceda a la inscripción 

correspondiente en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa en 

referencia y a su vez notifique legalmente a la Superintendencia de 

Compañías. CLAUSULA SEXTA: SANEAMIENTO.- Los comparecientes 

declaran que las acciones objetos de la presente partición extrajudicial, se 

encuentran libre de todo gravamen, obligándose en forma solidaria al 

saneamiento en caso de evicción conforme el Código Civil Ecuatoriano. 

CLAUSULA SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura de partición extrajudicial son de cuenta 

exclusiva de los comparecientes.- CLAUSULA OCTAVA: JURISDICCION 

ETENCIA.- En caso de controversias las partes intervinientes 

ms fuero y domicilio, sometiéndose a los jueces competentes de la 

Provincia de Pichincha, al trámite verbal sumario. CLÁUSULA NOVENA.- 

ACEP Y RATIFICACIÓN: Las partes aceptan y ratifican en 

todos sus términos las estipulaciones constantes en las cláusulas de



ja
s este contrato, por ser en beneficio de sus intereses, lo que ratifican 

  

2 mediante la suscripción del mismo. - Usted señor notario, se 

3  dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

4 para la validez del presente instrumento.” (HASTA AQUÍ LA 

5  MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que 

6 se encuentra firmada por el Doctor IVAN DIAZ OQUENDO, Abogado, 

7 con matricula profesional número tres mil doscientos sesenta del Colegio 

8 de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

9 pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue a 

10 los comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo; en 

11 unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria de 

12 todo lo cual doy fe.- 

13 
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MARIA ELENA CARLOTA DAVALOS CRUZ 
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REPÚBLICA DEL: EL ECUADOR g 
: EPCACÓN Y CEDQLACIÓN     

N- 170010814-3 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO JUBRADO V3333I2222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CRUZ JOSE 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LARREA MARIA TERESA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RUMINAHUL 
2014-08-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN e 
2024-08-14 ce 

  

A VIUDA 

A rs 

  

AGA PERA DA CIRUDO 

  

  

  

    

      

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION 

  

LES 23-FEB-20 4 

1700108143 

Es LOURDES 
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CERNTIFICADO DE VOTACIÓN   
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“ . REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
¡ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OIL, 

a] IDENTACao C LACIÓN» 

    

  

         

      

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE”, 

? DAVALOS CARLOS ALBERTO 

“* apaLLDoS Y.NOMBRES DS LA MADRE” 
CRUZ MARIA TERESA: 

“LUGAR. Y FE ego 

    

     
     

  

   

  

    

        

NUM EE 
  

      

   
* REPÚBLICA D DOR A 

CONSEJO NACIONA: EOS 

45 A CERTIFICADO: DEVÓTACI ón” 

- * ELECCIONES SECCIONALES 23-83-2014 

015 - 0038 o 1705351839... : 

NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA 

DAVALOS CRUZ BURRIAS LEONOR - 

  

PICHINCHA 
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ER! ol 'AL: DE REGISTRO CIVIL, , po ERA EM 

Shia IDENTIFICACIÓN. LACIÓN. : . APSLLIDOS.Y NOMBRES: DEL PADRE: '/"4 

poo, DAVALOS CARLOS Er 
APELLIDOS: Y. NOMBRÍ 
CRUZ MARIA * 

 



   

        

    
    

    
   

    

  

INSTRUCC E 
CLLERAT 

APELLIDOS Y NOMBRES: 08 S 

DAVALOS RODAS. CÁRLO! 'AL! Sn 

PELLIDOS-Y NOMBAES
 DE 

CRUZ LARREA MARIA: 

   
    

QUITÓ 
2919-08:18 
ECUA DE EXPIRACIÓN 
   

  

a=añarica DEL ES 

 



cesa 
CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. 

CERTIFICADO 

Por medio del presente, certifico que el accionista LCDO. CARLOS ALBERTO DAVALOS RODAS, con cédula de 
identidad Nro. 1700000118, era propietario de 483.143 Acciones de USD 1,00 cada una en la Empresa 
“CERRADURAS ECUATORIANAS S.A.”, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. (CESA) 

ACCIONISTA: LCDO. CARLOS DAVALOS RODAS 

1 acción = USD 1 

NRO. ACCIONES CANTIDAD VALOR 

TITULO NRO. DESDE NRO. HASTA NRO. ACCIONES | ACCIONES USD 

001 001 8,323 8,323 8,323 

004 48324 68323 20,000 20,000 

005 68324 88323 20,000 20,000 

006 88324 108323 20,000 20,000 

007 108324 118323 10,000 10,000 

008 118324 128323 10,000 10,000 

009 128324 138323 10,000 10,000 

010 138324 148323 10,000 10,000 

011 148324 158323 10,000 10,000 

013 168324 178323 10,000 10,000 

014 178324 188323 10,000 10,000 

015 188324 198323 10,000 10,000 

016 198324 208323 10,000 10,000 

017 208324 218323 10,000 10,000 

018 218324 228323 10,000 10,000 

054 484130 494129 10,000 10,000 

055 494130 504129 10,000 10,000 

056 504130 514129 10,000 10,000 

057 514130 524129 10,000 10,000 

058 524130 534129 10,000 10,000 

059 534130 544129 10,000 10,000 

062 549130 550000 871 871 

040 278008 279300 1,213 1,213 

041 330001 33520 520 520 

051 466879 467528 650 650 

070 687951 797750 109,800 109,800 

075 800001 931766 131,766 131,766 

TOTALES 483,143 483,143 
  

Esto lo manifestamos en honor a     
Quito, 25 de Febrero de 2015 

E-mail.: gerencia-ventasOcesa.com.ec + 

rtificado como más convenga. 

QUITO PLANTA: Av. González Suárez E9-76 y Victor Mideros ( Conocoto ) PBX: (02) 2343835 Fax: (02) 2343 807 1800 - CESASA 1800 237272 

GUAYAQUIL: Av. Juan Tanca Marengo Km. 2 Ya, C.C Las Antenas Local +8. Telefax: (04) 2611 015 Telf.: (04) 2388 033 

www.cerradurasecuatorianas.com 

 



Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero — 

| esta SHILERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

p | firmada, en Quito a, NUEVE de r del 

1] año dos mil quince.- y 

Í Pobra 
| ¿We 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

__ Notario Décimo del Cantón Quito. 

 


